
 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE  

COTORRA-CÓRDOBA 

 
Cotorra,  once (11) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 
REFERENCIA   :   PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA  
RADICADO       :   23-300-40-89-001-2019-00265-00 
DEMANDANTE :   BANCO AGRARIO DE COLOMBIA  
DEMANDADO   :   LUZ ANGELA AVILA PADILLA  
                               FRANCISCO JAVIER AVILA BOLAÑOS 
 
INFORME SECRETARIAL. Al Despacho del Señor Juez el proceso de la referencia, 
informándole que el apoderado judicial de la parte demandante Doctor REMBERTO 
HERNANDEZ NIÑO  presentó memorial solicitando se siga adelante la ejecución. Sírvase 
Proveer.  
 
DAISY CECILIA RUBIO CANO 
Secretaria                                                              

 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE  

COTORRA-CÓRDOBA  
 

Cotorra, once (11) de noviembre de dos mil veinte (2020)       Auto N° 0510 
 
Vistos la nota secretarial que antecede, el memorial presentado en el que se solicita 
seguir adelante la ejecución y revisado el expediente se percata el Juzgado que en el 
presente proceso dicha actuación se surtió mediante auto de 26 de octubre de 2020, 
motivo por el cual el Juzgado se abstendrá de dar trámite a la solicitud; en consecuencia, 
este Juzgado; 
 

RESUELVE 
 

ABSTENERSE de dar trámite a la solicitud de seguir adelante con la ejecución 
presentada por el Doctor REMBERTO LUIS HERNANDEZ NIÑO, apoderado judicial de la 
parte demandante, conforme la razón enunciada en la parte motiva. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Firmado Por: 
 

ROBERTO ALEXANDER MALDONADO PETRO  
JUEZ MUNICIPAL 
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